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COMISIÓN INTERNA DE ACCIÓN SOCIAL 

 

Orden del día martes 17 de mayo de 2022 – 11hs 

 

Invitadas e invitados   

12.20 Sitramune, Secretario General Santiago Baudino, Alejandra Ponce e 
Isabel Jara 

12.40 Trabajadoras del servicio de prevención de violencia familiar, María 
del Carmen Leonetti y Andrea Castro 

Expedientes para su tratamiento en Comisión 

 

1) Entrada 157/2022- Exp. CD- 054-B- 2022. BLOQUE JUNTOS POR EL 

CAMBIO- UCR- JUNTOS POR EL CAMBIO PRO- PROY. DE ORDENANZA: 

ADHIERASE a la Ley Nacional N 27501-  Protección integral para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

2) Entrada 0245/2022 Exp. CD-091-B-2022 BLOQUE JUNTOS POR EL 

CAMBIO PRO- DEMOCRACIA CRISTIANA - PROY. DE ORDENANZA: 

MODIFÍCASE el Artículo 5º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 14057 - 

Compendio Normativo de Promoción y Defensa de los Derechos de las 

Mujeres 

 

3) Entrada 1039/2021  Exp. CD-363-B-2021 Proy. de Ordenanza BLOQUE FIT- 

UNIDAD- PROY. DE ORDENANZA: Referente a la logística del transporte y 

distribución de garrafas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en forma gratuita. 

 

4) Entrada: 0317/2022 Exp.CD-109-B-2022 BLOQUE PTS - F.I.T. UNIDAD - 

PROY. DE DECLARACIÓN: EXPRÉSASE la preocupación por la falta de 

espacio físico propio para la atención a personas y familias en el Servicio de 

Prevención de Violencia Familiar. 

 

5) Entrada 319/2022 Exp. CD-111-B-2022 BLOQUE MPN- PROY. DE 

ORDENANZA: DESÍGNASE con el nombre “Dr. Oscar Horacio Closs” a la 

calle identificada con el Código Nº 6904. 

 

6) Entrada 00170/2020 CD-078-B-2020 BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO 

– PRO – PROY. DE ORDENANZA: DECLÁRASE Patrimonio Arquitectónico, 

Histórico, Cultural y Paisajístico las viviendas del barrio General San Martin. 
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7) Entrada 314/2022 Exp .CD-108-B-2022 BLOQUE FRENTE DE TODOS- PROY. 

DE ORDENANZA: CRÉASE la jurisdicción barrial “Barrio 127 Hectáreas” 

 
8) Entrada 0343/2021 CD-121-B-2021 Proy. de Ordenanza BLOQUE JUNTOS 

POR EL CAMBIO UCR- PROY. DE ORDENANZA: DESIGNASE con el 

nombre de “Julio Cesar Strassera” a una calle de la ciudad.  

 

Fdo.: Maletti 

Mosna 

 

 

 

 

 

 


